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ella, trimostro 30.—Niimeros saeltot un real. 

Jueves 6 de Abril 

De imt'strousliinii(ii)C(»l<'gii La/ 'az 
dtí iMurcia ooitinmos el siguiente 
arliculo, coa el ( nal estiuuos com-
ploLiimcute de acuerdo. 

La base undécima. 

El coutia-almirante Sr. Anteque
ra, .iquel que mandaba la fragata 
Nuin(^ncia en si din heroico del Ca
llao, lia reemplazado en el ministe
rio de Marina al de igual clase se
ñor Duran y Lira. El motivo ofi
cial de este cambio es la falta de 
salud d«l Sr. Duran, si biei"! los dia-'Ü 
riüs de Madrid han asegurado que 
el real y positivo era su no contor--
midad cou la opinión de sus' cole
gas en la cuestión religiosa. Tan 
pronto como el dimisionario indicó 
en (Jonsejo su deseo de dejai el mi
nisterio, el Sr. Dánovas del Castilo 
lo puso en conocimiento del Rey, 
quien en (¿I acto aceptó la dimisión. 
Tanto S). M. como el jefa del Gabi
nete no han titubeado un momen
to en privarse d« la cooperación de 
un ministro, que en la grave cues
tión de la base religiosa se ha colo
cado ai lado délos intransigentes. 

Desde que terminó la guerra ci
vil, concediendo la Providencia á 
las armas constitucionalesuna vic
toria completa sobre los carlistas, 
la cuestión religiosa se ha recrude
cido de una manera, que no es po
sible la miren con indiferencia los 
representantes del Gobierno en las 
provincias. Los que esperaban que 
don Carlos hubiera entradotriun-
íante ú saludar—como asegurába
las viejiís banderas de Atocha, han 
permanecido quietos encomendan
do al éxito de las armas la cuestión 
religiosa, mas perdida por comple
to esta iisperanzn, so han encargado 
de promover una cruzada tan es
candalosa como la que vemos en es-
la ciudad y provincia, para allegar 
firmas para las exposiciones que 
se van á mandar á los cuerpos co-
legrsladores, firmas que el noventa 

por liento d<! ellas están arrancadas 
al compromiso, á la «mistad y al 
deseo, en los mas, de que no se les 
lliíve en lenguas, motejándoseles de 
judies, masones y otros epítetos d«-
nigrantfS. Esta es la verdad. 

La mayor p.irte de los que en 
pulpitos, pláticas y razonamientos 
religiosos dioen desatinos contra el 
proyecto de la base oncena, ni la 
han leido, ni saben lo que contiene» 
Con decir á las masas, nos quieren 
quitar la religio)i, nos quieren ha
cer herejes, quieren que se cierren 
las iglesias y que sean para los mo -
ros y judios, creen que han dicho 
lo bastante, para hacer aborrecible 
una tolerancia, que no tiene mas 
resultado práctico qu<! el de no ser 
España una excepción en el mundo, 
mcluso Roiha,'donde proiejldoS (i<fp 
todos lo:} papas, han vivido y viven 
los judios en sus barrios y cun sus 
Siinagogas. 

Desde el año 18(39 hasta nuestros 
dias hemos tenido libertad de cultos. 
Preguntamos á todas las personas 
sensatas y no sensatas de Murcia 
¿bl) ha conocido en el culto, en las 
iglesias, en sus ministros que la fé 
católica ha decaído en ulgü? ¿S« ña 
establecido aquí algún tenO))lo pro
testante? ¿Ha abjurado alguien de 
la religión de sus padres? Nadie; 
pues entonces ¿á qué conduce esa 
íntrausígeticí.1 lamentable que ros-
pira el clero de esta ciudad, y que 
ha inspirado incesantemente á mu
chas familias? 

La base religiosa contra la quo 
hoy tanto encono se manifiesta di
ce mucho, muchísimo menos que 
laquehemos tenido vigente porcinco 
años, sin que nuestros sentimientos 
con relación á Dios y ásu augusta 
Madre se hayan alterado en lo mas 
mínimo. 

¿Qué dice esa base? que la reli
gión del Estado¡es la católica, apos
tólica romana, el que se obliga á 
sostener el culto y sus ministros, 
permitiéndole á ella y solo á ella el 
ejercicio externo de sus ceremonias; 
esto es, el que celebre rogativas pú
blicas, jubileos, procesiones y demás 
actos que los católicos estimen para 
realizarla y hacerla meritoria y 
aceptable á los demás. 

¿A qué queda reducida la base? 
A que no so pueda incomodar al 
que no quiera oir misa, ni confesar, 
ni comulgar; á que no se pueda per
seguir ni encausar al que privada
mente adore al Dios de su concien
cia, en la forma que no se oponga á 
la moral. 

Preguntad á los partidarios do la 
libertad de cultos, que los hay en 
España y mas de lo que so cree, pre
guntadles si les gusta la base del 
proyecto de constitución; ni uno 
contestará afirmativamente. 

No queremos entrar en otro géne
ro do consideraciones, pero sirvan 
las expuestas como protesta contra 
las exageraciones que venimos no
tando, que han llamado U atención 
de la prensa de Madrid, que cree 
qtÜiNlfüIríStl es Mritf 4e los pueblos 
uias atrasados é intransigentes de 
España. 

LA EXPORTACIÓN DE NUESTROS VINOS. 

El cónsul general de España en 
Londres ha publicado una notable 
Memoria sobre la Exposición viní
cola últimamente celebrada en la ca
pital del Reino Unido. Ea la im
posibilidad de reproducir por en
tero este importante trabajo, vamos 
á transcribir los párrafos que tra
tan de la exportación de nuestros 
caldos, para que los coséchelos y 
comerciantes españoles fijen en ellos 
BU atención. 

Hé aqui lo que dice sobre tan 
importante asunto el Sr. Satrus-
tegui: 

dMuy de desearse seria, sin duda, 
el que la Inglaterra pudiese variar 
8u Tarita aduanera, la que, admi
tiendo con el derecho de un che
lín por galón los vinos extranjeros 
hasta los 26 grados bajo prueba del 
Hydrometro de Sykes, impone el de 
dos y medio á los que marcan de 
26 hast;a42, elevando progresiva
mente el derecho segan la fuerza 
alcohólica; pero será muy difícil lo
grarlo, porque el sistema fiscal do 
Inglaterra ha sido adoptado y es
tablecido en correlación con los de
rechos que carga á los fabricantes 
de cerVeza, de whisky, gin y demás 

productos alcohólico en sü 'prdt^o 
país: industrias colosales, de IR** 

menso capital, y de tan grandeiní* 
fluencia polítioa, que envían ttd 
numero consíderí»ble de dipuMdoa 
al Parlamento. Los siguiente^«leitet 
oficiales prueban la importancfado 
estas industrias. 

En 1873 los cerveceros del RdlMo 
Unido pagaron por derechos de fa
bricación [ó sea de consutn'o e<|tl¡-
valentes á los análogos de áátKHia 
sobre las impoftaeíonesde bebidM 
del extranjero) la* cafttldad ^ e ^dtt(t 
millones veintisiete millones oiinitro» 
cientos ocho libras estenHiiM, que 
representen pesetas d002685,aOO;'baf* 
hiendo espoptado ^además al^stfan-
jaro, libres de derecho, 588,602 bar* 
riles de cervesa, avaluados «n '£to8 
millones trescientos oehioftk y blifkieô  
mil, trescientos seis iifofas, ó sean 
59.632,632,650 pesetas. 

Y, en el misimo afio de. 1878, hM 
fabricantes de aguardientes ' p t ó ^ -
jeron 29.701,192 galones, -ó Malí 
134.945,880 litros de esfilt'ittn^a-
gando al Estado derech*os á tazón 
de diez clyellnes por gaUm, 'llWa* 
14.850,600 equivakntesá 3T1965000 
pesetas. Un solo perveoero, HáMvf 
paga 200.000 libras esterlinas anua
les, ó sean 5.006,000 de pesetas; 

No esperemos, pues^ por «httra 
reducccion á los dei'ecbo» icftpussiéi 
sobre nuestros vi nos, An Inglaterra, 
puesto que el gofaieraode 'ren»'p««w 
cisado á hacer una redaooion «tiá-
loga en estos enormes derecbotqu» 
pagan sus propios fabricantas, tjr 
que, como se vé, se elevaron en 1878 
sobre la cerveza y los aguardien
tes, á quinientos setenta y ,d^ n|i-
llenes do pesetas. 

^ (Se continuiaráfl 
(Fomento de la Producción Nacional.) 

Noticiaá Generálen. 

Washington, 4. 
El Congreso ha decretado que tct» 

forme causa al general Belkuap. 
R8gU6a,4. 

Se ha confirmado la presenclafn 
Suttorina del jefe de los ins^f^l^O' 


